
Niñas, niños y niñes tienen
derecho a crecer sin violencia

Admiro mucho a mi mamá. Ella es 
muy fuerte y valiente, y me quiere 
un montón. Siempre me cuida de 
cualquier peligro.

Antes, cuando vivíamos en 
Estados Unidos, mi papá era 
muy malo con ella. A veces la 
lastimaba, incluso en frente 
de mí.

Me asustaba y me dolía 
ver a mi mamá sufrir. Pero 
un día visitamos a mis 
abuelitos en México, y mi 
mamá decidió que ahora 
ella y yo viviríamos aquí.

Mi nueva casa me gustó mucho. Mi mamá ya no 
lloraba y yo ya no tenía tanto miedo. Pero mi papá 
se enojó de que nos fuéramos, y quiso obligarme 
a volver con él.

Un juez decía que, aunque mi papá había 
sido malo con mi mamá, yo estaría a salvo 
viviendo con él. No entendía que yo había 
visto todo, que no quería regresar.

Mi mamá no se rindió. Buscó justicia en todas partes, hasta que mi 
caso llegó a La Corte. Ahí, las y los ministros me entendieron.

Supieron que, aunque mi papá no me había lastimado 
directamente a mí, vivir en su casa me pondría en 
riesgo, y yo no estaría segura. Así, La Corte ordenó que mi 

caso se revisara de nuevo, 
sin ponerme en peligro de 
crecer en un lugar donde 
herir a las y los demás 
fuera normal.
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